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“Artículo 45. Transferencia de la propiedad de los activos no afectos al servicio y de la 
subrogación de contratos al PAR. Una vez se celebre el contrato de fiducia mercantil a que 
se hace referencia en el numeral 12.29 del artículo 12 del presente decreto, se transferirá 
automáticamente al PAR la propiedad de los activos no afectos al servicio público de teleco-
municaciones con base en una relación de los mismos y tomando como referencia los valores 
que reflejen los estados financieros de la liquidación, así como los recursos líquidos de la 
Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación para el cumplimiento 
de las actividades, obligaciones o fines a cargo del mismo determinadas en el presente 
decreto o que de conformidad con la ley correspondan a las sociedades Fiduciarias.

Así mismo, producido el cierre del proceso liquidatorio se subrogarán automáticamente 
al PAR únicamente aquellos contratos o procesos de contratación en curso y los convenios 
vigentes que el Liquidador previamente identifique a través de la suscripción del acta co-
rrespondiente. Igualmente, se subrogarán automáticamente aquellos contratos a los que 
se refiere el inciso 2 del artículo 33 del presente decreto.

Si posteriormente existieren activos no afectos al servicio sin inventariar, estos se 
transferirán automáticamente al PAR, tomando como referencia los valores que reflejen 
los estados financieros. Lo anterior, sin perjuicio de su inventario, avalúo y saneamiento, 
cuando este sea necesario, por parte del PAR”.

Artículo 6°. Adiciónese el Decreto 1615 de 2003 con el artículo 47, el cual quedará 
así:

“Artículo 47. Transferencia de la propiedad de la red de televisión. La propiedad de la 
red de difusión de audio y video de señales de televisión de la Empresa Nacional de Tele-
comunicaciones Telecom en Liquidación, se transfiere de manera automática por mandato 
del presente decreto a la Nación – Ministerio de Comunicaciones, por el valor registrado 
en los estados financieros de la entidad en liquidación”.

Artículo 7°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y, 
modifica y deroga en lo que sea pertinente el Decreto 1615 de 2003.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 30 de diciembre de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

El Viceministro de Comunicaciones, encargado de las funciones del Despacho de la 
Ministra de Comunicaciones,

Germán González Reyes.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

DECRETO NUMERO 4782 DE 2005

(diciembre 30)

por el cual se aclara, modifica y adiciona el Decreto 1773 de 2004.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales y 
legales y, en especial, de las previstas en el numeral 15 del artículo 189 de la Constitución 
Política, el artículo 52 de la Ley 489 de 1998 y el Decreto-ley 254 de 2000, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 1773 de 2004 se ordenó la supresión y liquidación de la Em-
presa de Telecomunicaciones de Santa Marta - Telesantamarta S. A. ESP en Liquidación, 
vinculada al Ministerio de Comunicaciones, con personería jurídica, autonomía adminis-
trativa y patrimonio propio e independiente;

Que mediante el Decreto-ley 1616 del 12 de junio de 2003 se creó la empresa de ser-
vicios públicos domiciliarios denominada “Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP”, 
asignándole la obligación de celebrar en forma directa con la Empresa Nacional de Te-
lecomunicaciones - Telecom en Liquidación y con las Teleasociadas en Liquidación, un 
Contrato de Explotación para el uso y goce de los bienes, activos y derechos requeridos 
para la prestación del servicio de telecomunicaciones, en los términos del numeral 3 del 
artículo 39 de la Ley 142 de 1994;

Que con base en los parámetros determinados en el artículo 19 del Decreto-ley 1616 del 
12 de junio de 2003, la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom en Liquidación, 
sus Teleasociadas en Liquidación y Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP suscribieron 
el 13 de agosto de 2003, el Contrato de Explotación, en virtud del cual Colombia Teleco-
municaciones S. A. ESP  recibió de la Empresa Nacional de Telecomunicaciones - Telecom 
en Liquidación y de las Teleasociadas en Liquidación, el uso y goce de los bienes, activos 
y derechos que dichas entidades destinaban a la prestación de los servicios de telecomu-
nicaciones, a cambio de una contraprestación a cargo de Colombia Telecomunicaciones 
S.A E.S.P. y a favor de las citadas entidades o del patrimonio autónomo que ellas podrían 
constituir por medio de un contrato de fiducia;

Que los bienes afectos a la prestación del servicio no deben ser realizados, dada su espe-
cial destinación legal y la obligación constitucional de garantizar la prestación continua del 
servicio público de telecomunicaciones, razón por la cual, es necesario aclarar y modificar 
algunas disposiciones del Decreto 1773 de 2004, en relación con las funciones y obligaciones 
del Liquidador tendientes al cumplimiento de las actividades que conducirían al cierre de la 
liquidación y a la consiguiente terminación de la existencia legal de la Empresa;

Que el numeral 12.2 del artículo 12 del Decreto 1773 de 2004, así como el Contrato 
de Explotación, establecen la obligación al liquidador de celebrar un contrato de fiducia 
mercantil para la administración y enajenación de los bienes afectos al servicio;

Que el artículo 2 del Decreto-ley 254 de 2000 dispone que en el acto que ordene la 
supresión o liquidación podrá establecerse la contratación de una entidad fiduciaria para la 
administración y enajenación de activos;

 Que con fundamento en el informe de gestión presentado por el Liquidador, y con el 
fin de cumplir con los objetivos de la liquidación se requiere ampliar el plazo previsto para 
su cierre,

DECRETA:

Artículo 1°. Modifícase el artículo 2° del Decreto 1773 de 2004, el cual quedará así:

“Artículo 2°. Duración del proceso de liquidación y terminación de la existencia legal 
de la entidad. Vencido el término de liquidación señalado o declarada la terminación del 
proceso liquidatorio con anterioridad a la finalización de dicho plazo, terminará para todos 
los efectos la existencia jurídica de la Empresa de Telecomunicaciones de Santa Marta 
- Telesantamarta S. A. ESP en Liquidación”.

Artículo 2°. Aclárese y Modifícase el artículo 9° del Decreto 1773 de 2004, el cual 
quedará así:

“Artículo 9°. Masa de la liquidación. La masa de la liquidación de la Empresa de 
Telecomunicaciones de Santa Marta - Telesantamarta S. A. ESP en Liquidación estará 
constituida por los bienes de propiedad de Empresa de Telecomunicaciones de Santa Marta 
- Telesantamarta S. A. ESP en Liquidación, a los que se refiere el artículo 20 del Decreto-ley 
254 de 2000 y la contraprestación que pague el Gestor del Servicio en virtud del contrato 
de explotación a que se refiere el artículo anterior.

Parágrafo. Dada su especial destinación legal y la obligación constitucional de garan-
tizar la prestación continua del servicio público de telecomunicaciones, los bienes afectos 
al servicio no están comprendidos dentro de la masa de la liquidación, por tanto y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 12.2 del presente decreto, su inventario 
técnico y avalúo no son necesarios para efectos de proceder al cierre de la Liquidación. 
No obstante, dichas actividades continuarán adelantándose posteriormente por parte del 
Patrimonio Autónomo de Remanentes a que se refiere el numeral 12.27 del artículo 12 del 
presente decreto, el cual se denominará PAR.

Una vez se produzca el cierre del proceso liquidatorio el PAR se subrogará automáti-
camente en los derechos y obligaciones de la Empresa de Telecomunicaciones de Santa 
Marta - Telesantamarta S. A. ESP en Liquidación en relación con el convenio suscrito con el 
Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo - Fonade para elaborar el inventario y realizar 
el avalúo de los bienes afectos al servicio”.

Artículo 3°. Modifícanse los numerales 12.1, 12.2 y 12.4; y adiciónanse los numerales 
12.26 y 12.27 al artículo 12 del Decreto 1773 de 2004, los cuales quedarán así:

“Artículo 12. Funciones del liquidador. El Liquidador actuará como representante 
legal de la Empresa de Telecomunicaciones de Santa Marta - Telesantamarta S. A. ESP en 
Liquidación y adelantará el proceso de liquidación de la Empresa dentro del marco de las 
disposiciones del Decreto-ley 254 de 2000, de las atribuciones señaladas en el presente de-
creto y de las demás normas aplicables. En particular ejercerá las siguientes funciones:

12.1. Realizar el inventario físico detallado y el avalúo de los activos no afectos a la 
prestación del servicio y de aquellos bienes declarados como tales por el Gestor del Servicio y 
elaborar el inventario de los pasivos de la entidad, en los términos del presente decreto.

12.2. Celebrar un contrato de fiducia mercantil para la administración y enajenación 
de los bienes afectos al servicio.

 Una vez suscrito el contrato de fiducia mercantil mencionado, los bienes afectos a la 
prestación del servicio se transferirán automáticamente al patrimonio autónomo constituido 
para tal fin, el cual se denominará PARAPAT, con base en una relación de los mismos y 
tomando como referencia los valores que reflejen los estados financieros de la liquidación. 
Producido el cierre del proceso liquidatorio el pago de la contraprestación derivada del 
Contrato de Explotación lo realizará el Gestor del Servicio al PARAPAT, quien la destinará  
con base en los lineamientos fijados por el fideicomitente.

12.4. Adelantar las medidas necesarias para aseguraría conservación y fidelidad de 
todos los archivos y los fondos acumulados de la entidad priorizando aquellos que puedan 
influir en la determinación de obligaciones a cargo de la misma.

12.26. Determinar previamente al cierre del proceso liquidatorio el pasivo contingente 
a cargo de la Empresa en Liquidación y provisionarlo hasta el monto de los recursos con 
que cuente la Liquidación al momento de la terminación de su existencia legal. El saldo 
restante del pasivo contingente, dentro del cual se encuentran las condenas derivadas de 
los procesos judiciales o administrativos y las obligaciones condicionales, que no se hayan 
provisionado, los gastos de funcionamiento del PAR y el pago de las demás obligaciones que 
el Liquidador identifique con anterioridad al cierre del proceso liquidatorio, se financiarán 
tanto con los recursos provenientes del Contrato de Explotación Económica suscrito con 
el Gestor del Servicio, como con los recursos excedentes del PAR, una vez este cubra los 
gastos a que se refiere el siguiente inciso.

Los recursos provenientes de la administración y/o realización de los activos no afectos 
al servicio público de telecomunicaciones serán destinados al cumplimiento de las demás 
obligaciones que no tengan una fuente de financiación o que respecto de las cuales la 
entidad en liquidación no haya trasladado los recursos suficientes al PAR.

12.27. Celebrar un contrato de fiducia mercantil para la constitución del PAR, cuya 
finalidad será la administración, enajenación y saneamiento de los activos no afectos al 
servicio; la administración, conservación, custodia y transferencia de los archivos, la 
atención de las obligaciones remanentes y contingentes, así como de los procesos judicia-
les o reclamaciones en curso al momento de la terminación del proceso liquidatorio, y el 
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cumplimiento de las demás actividades, obligaciones o fines que se indican en el presente 
decreto o que de conformidad con la ley correspondan a las sociedades Fiduciarias”.

Artículo 4°. Adiciónase el artículo 32 del Decreto 1773 de 2004, con el siguiente 
parágrafo:

“Parágrafo. El cumplimiento de la obligación contenida en el presente artículo se re-
ferirá únicamente a los bienes inmuebles no afectos al servicio, y en caso de que al cierre 
del proceso liquidatorio no se hubiese cumplido en su totalidad, ello estará a cargo del 
PAR.”

Artículo 5°. Adiciónase el Decreto 1773 de 2004 con el artículo 44, el cual quedará 
así:

“Artículo 44. Transferencia de la propiedad de los activos no afectos al servicio y de 
la subrogación de contratos al PAR. Una vez se celebre el contrato de fiducia mercantil a 
que se hace referencia en el numeral 12.27 del artículo 12 del presente decreto, se trans-
ferirá automáticamente al PAR la propiedad de los activos no afectos al servicio público 
de telecomunicaciones con base en una relación de los mismos y tomando como referencia 
los valores que reflejen los estados financieros de la liquidación, así como los recursos 
líquidos de la Empresa de Telecomunicaciones de Santa Marta - Telesantamarta S. A. ESP 
en Liquidación para el cumplimiento de las actividades, obligaciones o fines a cargo del 
mismo, determinadas en el presente decreto, o que de conformidad con la ley correspondan 
a las sociedades Fiduciarias.

Así mismo, producido el cierre del proceso liquidatorio, se subrogarán automática-
mente al PAR, únicamente aquellos contratos o procesos de contratación en curso y los 
convenios vigentes que el Liquidador previamente identifique a través de la suscripción 
del acta correspondiente. Igualmente, se subrogarán automáticamente aquellos contratos 
a los que se refiere el inciso 2 del artículo 32 del presente decreto.

Si posteriormente existieren activos no afectos al servicio sin inventariar, estos se 
transferirán automáticamente al PAR, tomando como referencia los valores que reflejen 
los estados financieros. Lo anterior, sin perjuicio de su inventario, avalúo y saneamiento 
cuando este sea necesario, por parte del PAR”.

Artículo 6°. Derogatorias y vigencia: El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones contenidas en el Decreto 1773 de 2004 que 
sean contrarias a lo dispuesto en el mismo.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá,  D. C., a diciembre 30 de 2005.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.

El Ministro de la Protección Social,

Diego Palacio Betancourt.

El Viceministro de Comunicaciones, encargado de las funciones del Despacho de la 
Ministra de Comunicaciones,

Germán González Reyes.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Fernando Grillo Rubiano.

SUPERINTENDENCIAS

Superintendencia Nacional de Salud

CIRCULARES EXTERNAS

CIRCULAR EXTERNA NUMERO 0024 DE 2005

(diciembre 28)

PARA:  Representantes Legales, Juntas Directivas, Revisores Fiscales y Contadores de 
Entidades Promotoras de Salud quienes administran el régimen contributivo y/o subsidiado, 
Empresas de Medicina Prepagada y Servicios de Ambulancia Prepagados.

ASUNTO: Instrucciones y requerimientos en materia de información financiera. 

La Superintendencia Nacional de Salud en ejercicio de las facultades consagradas en el 
Decreto 1259 de 1994 y en la Resolución 1320 de 1996, imparte la siguiente instrucción:

Adiciona el numeral 5 del capítulo tercero de la Circular Externa 016 de 2005 y el nu-
meral 6 de la Circular Externa 019 del mismo año, lo cual se aplicará de manera alternativa 
y opcional por parte de los administradores del régimen contributivo y subsidiado así: 

Método alternativo y opcional de registro de los Recobros por cumplimiento de 
sentencias judiciales y recobros NO POS autorizados por el Comité Técnico-Científico 
(CTC).  Las entidades administradoras del régimen contributivo y del régimen subsidiado 
podrán registrar los recobros por cumplimiento de sentencias judiciales y los recobros  por 
medicamentos NO POS autorizados por el Comité Técnico Científico en la subcuenta deu-
dores del sistema–recobro por cumplimiento de sentencias judiciales o recobros NO POS 
Comité Técnico Científico, con contrapartida en ingreso operacional, cuenta: administración 
del régimen de seguridad social en salud, subcuenta: Otros ingresos operacionales, siempre 
y cuando al momento de la radicación ante el consorcio, además de la decisión judicial 
o al acta del Comité, anexen documento en el que conste el pago del servicio. Para estos 
efectos, las entidades cada vez que realicen este procedimiento mantendrán una provisión 
equivalente al promedio ponderado de la glosa causada en el año inmediatamente anterior 
sobre las cuentas revisadas. 

La entidad reclamante que se acoja a este método enviará a esta Superintendencia una 
certificación suscrita por el representante legal y el revisor fiscal de la vigilada en la que 
conste el porcentaje de glosa en el año inmediatamente anterior y la respectiva provisión. 
El envío de esta información a la Superintendencia Nacional de Salud hará parte integral de 
la información que reportan las entidades destinatarias en cumplimiento de las Circulares 
Externas 016 y 019 de 2005 y se hará en los términos y en la forma definida en ellas.      

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial.
César Augusto López Botero,

Superintendente Nacional de Salud.

(C.F.)

UNIDADES ADMINISTRATIVAS ESPECIALES

Comisión de Regulación de Energía y Gas

RESOLUCIONES

RESOLUCION NUMERO 105 DE 2005

(noviembre 3)

por la cual se aprueban los Cargos Máximos de los niveles de tensión 1 y 2 del Sistema 
de Distribución Local (SDL) operado por Empresas Públicas de Yarumal E.S.P.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones cons-
titucionales y legales, en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en 
desarrollo de los Decretos 1524 y 2253 de 1994,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 23, literal d), y 41 de la Ley 143 de 1994, 
es función de la Comisión de Regulación de Energía y Gas fijar las tarifas por el acceso y 
uso de las redes eléctricas;

Que mediante la Resolución CREG 082 de 2002, la Comisión aprobó los principios 
generales y la metodología para el establecimiento de los Cargos por Uso de los Sistemas 
de Transmisión Regional (STR) y de Distribución Local (SDL);

Que Empresas Públicas de Yarumal E.S.P., mediante comunicación escrita con radicado 
CREG No. E-2004-010340 recibida el día 28 de diciembre de 2004, sometió a aprobación 
de la Comisión los cargos máximos de los niveles de tensión 3, 2 y 1;

Que Empresas Públicas de Yarumal E.S.P., en cumplimiento de las Circulares CREG 
No. 019, 025, 027, 029, 038 de 2002, reportó a la CREG los inventarios de activos eléctricos 
del SDL que opera, clasificados según el listado de Unidades Constructivas establecido en 
el Anexo No. 3 de la Resolución CREG 082 de 2002;

Que Empresas Públicas de Yarumal E.S.P., en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Parágrafo 2 del Artículo 13 de la Resolución CREG 082 de 2002, publicó en la revista 
informativa municipal Sueño Norte el 24 de diciembre de 2004 un resumen del estudio de 
cargos que presentó a la Comisión, con la información mínima señalada en el Anexo No. 
6 de dicha Resolución, con el fin de que los terceros interesados pudieran presentar ante 
la Comisión observaciones sobre tales costos, y envió a la Comisión copia del aviso de 
prensa respectivo; 

Que Empresas Públicas de Yarumal E.S.P. mediante comunicación escrita con radicado 
CREG E-2005-005972 recibida el 16 de agosto de 2005, presentó a la Comisión informa-
ción que modifica la solicitud de cargos inicialmente efectuada, eliminando la solicitud de 
cargos del Nivel de Tensión 3, por cuanto los activos de este nivel se remuneran mediante 
cargos de conexión;

Que se analizó la información presentada por Empresas Públicas de Yarumal E.S.P., 
conjuntamente con la información adicional disponible en la CREG sobre los activos del 
SDL que opera, y se solicitaron las aclaraciones pertinentes;

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Anexo No. 5 de la Resolución CREG 082 
de 2002, la Comisión, a través de la firma Sistemas 2000 Ltda., verificó la calidad de la 
información reportada por Empresas Públicas de Yarumal E.S.P., para una muestra diseñada 
por la Comisión, siguiendo la metodología contenida en el citado Anexo; 

Que mediante comunicación con radicado CREG E-2005-004389 del 10 de junio de 
2005, la firma Sistemas 2000 Ltda. presentó a la Comisión el correspondiente  informe, el 
cual fue trasladado al Operador de Red con el objeto de que ejerciera su derecho de defen-
sa y se pronunciara sobre las diferencias de información relacionadas en el mencionado 
informe de verificación; 

Que una vez revisado el informe de verificación de la calidad de la información, por 
parte de la CREG, se encontró necesario solicitar a la firma Sistemas 2000 Ltda. aclaración 
de la información presentada en su respectivo informe;

Que mediante la comunicación con radicado CREG E-2005-004994 del 05 de julio de 
2005, la firma Sistemas 2000 Ltda. presentó a la Comisión respuesta a la aclaración solici-
tada, la cual fue trasladada al Operador de Red Empresas Públicas de Yarumal E.S.P., con 
el objeto de que ejerciera su derecho de defensa;

Que Empresas Públicas de Yarumal E.S.P., mediante comunicación radicada en la 
CREG bajo el número E-2005-005972 del 16 de agosto del 2005, presentó las aclaraciones 
solicitadas por la Comisión y se pronunció en relación con el informe de verificación de 
la calidad de información; 

Que como resultado del análisis de la información y de las respuestas presentadas a la 
Comisión por Empresas Públicas de Yarumal E.S.P., se realizaron los ajustes pertinentes a los 


